
rt, rr4¡ r'l

ffi,
'.-q*ñ'b-

Municipalid¿d
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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DOÑA
MASSIEL V¡LLABLANCA MONROY TERAPEUTA
EN MEDICINA ALTERNATIVA CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA Y CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DECRETO ALCALDTCTO (S) N"

CHTLLAN VIEJO, OB.O1.2O1 5

t0 7

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:

1. Decreto Alcaldicio No 6215 del 02.12.2014,
de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, el cual aprueba el Convenio Consultorios de
Excelencia en AtenciÓn Primaria de Salud 2014. Resolución Exenta 'lC No 3gT2 del
27.11.2014, del Servicio de Salud Ñuble y su convenio modificación de fecha 17.12.2014
firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la l. Municipalidad de Chillán Viejo.

2. La necesidad de contribuir a mejorar la
satisfacción de los usuarios de la población objetivo de los establecimientos de Atención
Primaria de salud y contratar personal para llevar a cabo dicho convenio.

3. La necesidad de realizar atenciones de
autocuidado para el equipo de salud mental del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle
Bachelet Jeria, mediante Terapias Complementarias.

4. Contrato a Honorarios de Doña Massiel de
las Rosas Villablanca Monroy, Terapeuta, suscrito con fecha 02 de enero del 201 5.

5. Ley No 19.990, de fecha 2g de mayo del
2003' Ia cual establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los Órganos de la administración del estado, en su Art. No b2, el cual señala."Retroactividad. Los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando
produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de
terceros".

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 02 de enero del 2015, enJrg la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Doña
MASSIEL DE LAS ROSAS VILLABLANCA MONROY, C de ldentidad N'12013973-8,
Terapeuta, quién se encargará de realizar lo estipulado en el articulo primero y segundo
del presente contrato, a contar del 02 de enero del 2015, mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 31 de junio del 2015.

2-- Er correcto cumprimiento der presente contratoestará a cargo de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jeia del Departamento de Salud
Municipal y de la Directora Centro de Salud Familiar que corresponda o quienes les
subroguen.

3.- Este gasto se ca ará a la cuenta 215.21.03.002
denominada "HONORARIO ASIMILADO A del Departamentode Salud Municipal y a la cuenta 11 ULTORIOS DEEXCELENCIA EN APS 2014" dE I rtamento de
Salud Munici ,,
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EnChillánu,",ffirela¡luStreMun¡c¡palidadde
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.256.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad No
15.215.131-4, ambos domic¡liados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña MASSIEL DE LAS ROSAS VILLABLANCA MONROY,
Cédula Nacional de ldentidad No 12.01 3.973-8, de nacionalidad chilena, estado civil
soltera, dom¡c¡liada en la comuna de Chillán Vielo, Tomás Yavar No 376; en adelante, la
Prestadora de Servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función en el Centro de Salud Familiar,,Dra. Michelle
Bachelet Jeria". La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los servicios de Doña
MASSIEL DE LAS ROSAS VILLABLANCA MONROY, para realizar atenciones de
autocuidado para el equipo de salud mental del CESFAM, mediante Terap¡as
Complementarias y para llevar a cabo el Convenio "Consultorios de Excelencia en
Atención Primaria de Salud 2O14", el cual tiene como propósito contribuir a mejorar la
satisfacción de los usuarios de la población objetivo de en los establecimientos de
Atención Primaria de Salud.

De la labor o función en el Centro de Salud Familiar,,Dr. Federico
Puga Borne". La Municipalidad tiene la necesidad de contratar Ios serv¡c¡os de Doña
MASSIEL DE LAS ROSAS VILLABLANCA MONROY, para realizar las atenciones y
talleres como Terapeuta en Terapias Complementar¡as, para los pacientes del
Esta blec¡m iento.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre l\4unicipalidad de Chillán Vie1o
v¡ene a contratar los servicios de Doña MASSIEL DE LAS ROSAS VILLABLANCA
MONROY, quien deberá realizar las atenciones y talleres como Terapeuta en Terapias
Complementarias, a los pacientes beneficiados, las cuales serán realizadas en
dependencias de los establecimientos de Salud de la comuna:

Los Servicios que Doña MASSIEL DE LAS ROSAS VILLABLANCA MONROy reatizará
en el Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne, se realizarán en las
dependencias ubicadas en calle Erasmo Escala No 872. La Prestadora de Servicios,
deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, por 11 horas semanales.

Los Servicios que Doña MASSIEL DE LAS ROSAS VTLLABLANCA MONROy se
¡ealizarán en el Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en Avda.
Reino de Chile No 121 1.
La Prestadora de Servicios, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula,
por:
- 16 horas semanales correspondientes a la atención de los usuarios del

Establecim iento.
- 5 horas mensuales para realizar "Programa de Autocuidado del Equipo de Salud

Mental.
La Prestadora de Servicios, deberá ejecutar las tareas especlficadas en esta cláusula, en
jornada distribuidas de acuerdo a la coordinación de la Directora del Centro de Salud
Familiar que corresponda o quién le subrogue.

TERCERO: De los honorarios.
Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad - Departamento de salud Municipal,
pagará a Doña MASSIEL DE LAS ROSAS VILLABLANCA MONROY, una vez prestado
el servicio, en el CESFAM Dr. Federico Puga Borne, la cantidad mensual de $1S3.392.-
(ciento cincuenta y tres mil trescientos ochenta y dos pesos), impuesto incluido. Los que
se pagarán mensualmente, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación
de la Directora del Establecimiento que corresponda o quienes le subroguen.

Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad - Departamento de Salud Municipal,
una vez prestado el servicio, pagará a Doña MASSIEL DE LAS ROSAS VILLABLANCA
MONROY, por la jornada de 16 horas semanales, en el CESFAM "Dra. Michelle Bachelet
Jeria" la cantidad mensual de $244.350.- (doscientos cuarenta y cuatro mil trescientos
cincuenta pesos), impuesto incluido, y por la prestación de servicios, por 5 horas
mensuales, correspondientes a autocuidado, se pagará la cantidad de $3.800 (tres mil
ochocientos pesos) por hora, impuesto incluido.
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Los que se pagarán mensualmente, contra boleta de honorarios electrónica y prev¡a

certifitación dJ la Directora del Establec¡m¡ento que corresponda o qu¡enes le

subroguen.

si la Prestadora de servicios, se encontraré con licencia médica, así como, si la

prestación de servicios, correspondiera efectuarla en un día feriado calendario este se

considerará como trabajado para efecto de pago de remuneraciones'

cuARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a la

presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

Le otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña MASSIEL

DE LñS ROSAS ViLLABLANCA MONROY, Térapeuta, no tendrá la calidad de

Func¡onar¡o Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier

accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de SUS funciones, pero

si estará afecto a ia probidad administrativa establecida en el Art. 54, de la Ley No 18.575,

Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado'

QUINTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las

tareas de este contrato a honorarios Será de exclusiva responsabilidad de Doña

MASSIEL DE LAS ROSAS VILLABLANCA MONROY.

sEXTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 02 de enero del 2015,

mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de junio del 2015.

sEPTIMO: Se deja constancia que la Prestadora de servicios declara estar en pleno

conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone'

ocTAVO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompatibilidades Administrativas. La
prestadora de servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a

ninguna de las inhabilidades establec¡das en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica

Coñstitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a
expresarse.

Tener vigente o Suscribir, por Sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientás unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo'

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de chillán Vieio, a menos que se refieren

al ejercicio dé derechos propios, de su cónyuge, hiios, adoptados o parientes hasta el

tercér grado de consangu¡n¡dad y segundo de afin¡dad inclusive'

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y

s-oc¡os titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de

sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas

unidades tributar¡as mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la

Administración a cuyo ingreso se postule

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consangu¡nidad y 
"egunOá 

de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

funcionários a¡rettivoi de ta l. Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de jefe de

Departamento o su equ¡valente, inclus¡ve.

Estar condenado por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohib¡ciones. Queda estrictamente prohibido que la Prestadora de

servicios util¡ce su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político

partid¡stas o en cualesquiera otras a.iena a los fines para los cuales fue contratada tal

como Io señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEGIMo:Delosbeneficios.DoñaMASSIELDELASRoSASVILLABLANGA
MONROY, tendrá derecho a sol¡c¡tar a solicitar 5 días equivalentes a feriado legal' 2 días

Je permiso con goce de remuneraciones y al uso de Licencias Médicas, sin que esto

sigÁifque aplicai a su persona los preceptos estatutarios que son propios de los

fuñcionarios mun¡c¡pales y de atención primaria de salud
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Las partes convienen que en el evento que Doña MASSIEL DE LAS ROSAS
VILLABLANCA MONROY, deba ausentarse de la c¡udad por motivos de ejecutar alguna
misión encomendada, tendrá derecho al viático que corresponda asimilado a la categoría
C, más el valor de los pasajes o bencina y si se requiere la capacitación en un área
especial, el municipio podrá autorizar la devolución del pago de la inscripción y gastos
propios de la capacitac¡ón, prev¡amente sancionado el cometido respectivo, a través de
Decreto Alcald¡c¡o.

Además, s¡ de acuerdo a la.jornada pactada con el prestador de servicios este debe
dividirse en dos partes, se considera una colación, similar a los funcionarios de salud del
Municipio.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
prestadora de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando
serv¡cios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su
decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses mun¡c¡pales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO TERCERO: La personeria jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Munic¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, consta en acta de Proclamación No
11 de fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tr¡bunal Electoral Regional de la Vlll Región
del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: El presente contrato se firmará en Para constanc¡a de lo estipulado
en el presente Contrato a honorarios, se firma en cinco ejemplares igualmente auténticos,
quedando cinco copias en poder de la l. Municipalida{ un ejemplar en
poder del Prestador de Servicios.
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